
Energía formalice el acta de puesta en marcha de las ins
talaciones.

Tercera.—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir 
de la acometida de cada edificio, deberán cumplirlas normas 
básicas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado o la 
sustitución por otro intercambiable requerirá la autorización 
de la Dirección General, de la Energía, de acuerdo con el ar- 
tículo 8.°, apartado c). del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y una adecuada conservación de las instalaciones, 
siendo responsable de dicha conservación y funcionamiento, 
sin perjuicio de la responsabilidad que a la Empresa suminis
tradora impone el artículo 27 del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre

Quinta.—Las tarifas que rijan sobre el suministro de gas 
propano de esta concesión serán las oficialmente fijadas en 
cada momento por el ministerio competente, en razón a ser 
dicho gas producto monopolizado. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se es
tablecen en el Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 23 
de octubre, así como al modelo de póliza anexa a éste y a 
cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por 
este Ministerio de Industria y Energía sobre suministro de ga
ses combustibles y sus instalaciones.

Sexta.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
seis años, contados a partir de la fecha de esta Orden, durante 
el cual «Finangás, S. A.», podrá llevar a efecto la distribución 
de gas mediante el empleo de las instalaciones a que se hace 
referencia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones 
revertirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta 
concesión o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse 
de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las con
diciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, deberá 
inspeccionar la totalidad de las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, levantará acta sobre dichos extremos, que 
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de la 
Energía.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el articulo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) Por introducción de cualquier variación o ampliación 
no autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la 
ejecución de los proyectos, salvando las modificaciones preci
sas para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autori
zación para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, 
«Finangás, S. A.», podrá solicitar del Ministerio de Industria 
y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inver
siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com
pensación económica adecuada durante el plazo que restase pa
ra la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque te
niendo en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda 
tener sobre los elementos cambiados.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción, y, en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases, Combustibles, aprobado 
por Decreto de 20 de octubre de 1973; normas para su apli
cación o complementarias, Reglamento de Recipientes a Pre
sión, Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, y Orden de 30 de diciembre de 1971 sobre ins
talaciones distribuidoras de G. L. P.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente.
Ilmo, Sr. Director general de la Energía.

1305 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Almaquiba, S. A.», 
nueva industria de servicio público de suministro 
de agua potable en. la urbanización Montealegre- 
La Muntanyeta, sita en los términos municipales 
de La Eliana y Puebla de Vallbona (Valencia).

Vista la solicitud presentada por «Almaquiba, S. A.»;
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De

legación Provincial de este Ministerio en Valencia,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Decreto 1775/1967, de 22 de julio y en el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, ha resuelto autorizar el suministro solicitado 
con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización únicamente es válida para «Alma
quiba, S. A.», siendo intransferible en tanto no se haya realiza- 
do el montaje, salvo autorización expresa de esta Dirección Ge
neral, y en ningún caso podrá ser enajenada con independencia 
de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha será de dos 
años a partir de la fecha de publicación de este Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». El peticionario pondrá en cono
cimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio la ter
minación de las instalaciones, que no podrán entrar en funcio
namiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha de 
las mismas.

Tercera.—La. instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro: 190.530 metros cú
bicos año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se captará de 
un pozo y por medio de dos grupos electrobomba de 45 CV. 
y 55 CV., y a través de una tubería de impulsión de 300 me
tros de diámetro y 1.500 metros de longitud se llevará hasta un 
depósito de almacenamiento de 980 metros cúbicos de capa
cidad. Desde aquí se elevará hasta un depósito de regulación 
de 80 metros cúbicos de capacidad, por medio de dos bombas 
de 20 CV. cada una. La red de distribución será de fibroce- 
mento, de 10.783 metros de longitud, con diámetros comprendi
dos entre 50 y 200 milímetros.

c) El presupuesto de ejecución será de 5.272.000 pesetas.

Cuarta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación del proyecto e in
troducir las modificaciones de detalle que pudieran ser conve
nientes.

Sexta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse a las normas y dis
posiciones en vigor sobre esta materia.

Séptima.—«Almaquiba, S. A.», deberá solicitar la aprobación 
de las tarifas de suministro de agua potable correspondientes.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de noviembre de 1977.—El Director general, 

por delegación, el Subdirector general de Combustibles, Antonio 
Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

1306 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en La Coruña a Instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
de Fernando Macías, número 2, solicitando autorización para 
Instalar una linea de transporte dé energía eléctrica y la de
claración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
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Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» el es
tablecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica, 
aérea, a 380 KV., que, enlazará la C. T. de Puentes de Gar
cía Rodríguez, con el segundo tramo de la línea autorizado 
su establecimiento con esta misma fecha subestación «Mesón 
do Vento» (La Coruña)-subestación «Río Guilan», con la fina
lidad de suministrar energía, urgentemente, a la factoría de 
aluminio-alumina, desde la C. T. citada, hasta que se cons
truye el primer tramo de la línea subestación «Mesón do Ven
to» subestación «Río Guilan».

La longitud de esta línea de enlace será de 2,800 kilóme
tros y discurrirá totalmente por el término municipal de Puen
tes de García Rodríguez (La Coruña) y sus principales caracte
rísticas serán idénticas a las de las dos líneas que enlaza. 
Tan pronto deje de ser utilizada esta línea para la finalidad 
que motiva su montaje, deberá ser comunicado a esta Direc
ción General.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1936 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no 
cuente el' peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de ios trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
el plazo máximo de seis meses.

Ceso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar 
lo que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1977. — El Director general, 

P. D., el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando 
Gutiérrez Marti.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en La Co
ruña.

1307 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en La Coruña a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Mecías, número 2, solicitando autorización para ins
talar una línea de transporte de energía eléctrica denominada 
subestación de «Mesón do Vento» (La Coruña) futura subesta
ción de «Río Guilan» (Lugo) a 380 KV., y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1866 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiaciones 
forzosas y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» el esta
blecimiento de una linea de energía eléctrica a 380 KV. de 
tensión, simple circuito, «dúplex» que se construirá con con
ductores de aluminio-acero de 546,06 milímetros cuadrados de 
sección cada uno; apoyos, torres metálicas, tipo celosía; aisla
miento por medio de cadenas de aisladores. Tendrá una lon
gitud total de 92 kilómetros de los cuales 50,900 kilómetros afec
tarán a la provincia de La Coruña y 41,100 por la de Lugo, 
con origen en la actual subestación de «Mesón do Vento» (La 
Coruña) y final en la futura subestación a instalar en Lugo 
que se denominará «Río Guilan».

Se protegerá contra las sobretensiones de origen atmosfé
rico mediante la instalación de un cabio a tierra de aluminio- 
acero de 50 milímetros cuadrados de sección.

Su finalidad será la de interconectar las subestaciones de 
«Mesón do Vento» con la futura subestación de «Río Guilan» 
(Lugo) e incorporar esta última subestación a la Red General 
Peninsular a 380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
6e señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
el plazo máximo de veinticuatro meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar

lo que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo 
IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1977.—El Director general.— 

P. D., el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando 
Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña.

1308 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
La Coruña a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
S. A », con domicilio en La Coruña, calle Fernando Macías, 
número 2, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y declarando en concreto de 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en él capí
tulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», el 
establecimiento de una línea de transporte dé energía eléctrica 
«C. T. de Puentes de García Rodríguez» (La Coruña), subesta
ción de «Río Guilan» (Lugo) a 380 KV. de tensión, simple 
circuito «dúplex», que se construirá con conductores de alu
minio-acero de 546,06 milímetros cuadrados de sección cada 
uno; apoyos, torres metálicas, tipo celosía, preparados para 
doble circuito-, aisladores por medio de cadenas de aisladores. 
Su longitud total será de 40 kilómetros, dé los cuales 9 kilóme
tros en -la provincia de La Coruña y 31 en la de Lugo. Su 
origen será en la C. T. de «Puentes de García Rodríguez» y sU 
final en la futura subestación a instalar en Lugo que se de
nominará «Río Guilan».

Se protegerá contra las sobretensiones de origen atmosférico, 
mediante la instalación de un cable a tierra que será de 
acero-aluminio de 50 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta línea será la de interconectar a 380 
KV. la C. T. de «Puentes de García Rodríguez» (La Coruña) 
con la citada subestación futura de «Río Guilan» (Lugo) para 
la incorporación de esta última a la Real General Peninsular 
a 380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con le aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
el plazo máximo de doce meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar 
lo que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1977.—El Director general.— 

P. D., el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando 
Guiérrez Martí.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en La
Coruña y Lugo.

1309 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Barcelona, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Rib&gorzana» (ENHER), con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, solicitando 
autorización para instalar una línea de transporte de energía 
eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966 sobra expropiación forzosa y sanciones en ma-


